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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNC1A OFICIAL 

tu layes, ordene* y «nuncios qn« hayan de Insertarse en 
tes BOLKTIRK* ortou>i>M se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditorea de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Khril de 1339.) 

«<• publ ica t o d o * lo» At+n e c e e p l * l o * d o n a l a g o * 

En esta capital, llevado á domicilio, dot pee,** cneuenU cémhmct mensuales 
anticipadas; faera de ella ire» Pe*tM eincmentn céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, y ocho al semestre y ,eintioeko ,e*ekt cincuenta eénUmot por un añ*. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del Bor,«Tfit, 
piai , de Santiago, 2 . - F u e r a de esta capital, .11 rectamente por medio de earla 
» la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sollo» 

ADVKBTRNCÍA KDITORlAk 

Laa dlsposicloRes de las Aatoridados, excepto las q i e soaa 
i Instaacla de parte tu pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de Interós particular pagará* 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

l a m e r * oaelt* » • eénll i 

P A R T E 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s 

S S . MM. el R E Y y la R E I N A R e -

geo'.e (Q. D. G.) y Augusta Real F a 

milia, coutinúau eu San Sebastián siu 

novedad en su importante salud. 

ser detenidas, slempr» que conste ó se jus
tifique que fuerou expedidas en el puoto 
de envío antes de espirar aquél. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efeotosconsiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Septiembre de 1893. 

GAMAZO 

| Sr. Director general de Aduanas. 
(Gaceta 19 Septiembre 1893.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden 

Umo. Sr.: El reglamento provisional 
que para la imposicióu, administración y 
oobrania del impuesto especial sobre el 
alcohol ha sido aprobado por Real decreto 
da 29 de Agosto próximo pasado, en c o n -
•ooanoia con el art. 10 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892, y el 46 
da la de 5 de Agosto de este año, i n d u j e 
los alcoholes, aguardientes y licores entre 
las 

mercaucías enumeradas eu el Real de
creto de 23 de Marzo de 1893 sobre zonas 
Atóales, quedando de consiguiente, sujetos 
P*ra su circulación ¿ las guias y vendis 
que en esa Real disposición se crearon. 

En eu consecuencia, el R E Y (Q. D. G.), 
J*B su nombre la R E I N A Regente del 
ft'ioo, se ha servido disponer: 

W A teuor de lo dispuesto en el Roal 
d ,creto de 23 de Marzo, se señala el plazo 
*k quince días, á oontar desde la publloa-
c l 6 a de este aviso en la Gaceta de Madrid, 
P 4 fa que \ 0 i oousiguatarios, comerciantes 

*P«culadores que estén habilitados para 
**P«dir géneros extranjeros ó coloniales, 
J t t*laa presentar eu las Admlnistraoioues 

P«ctivaa las relaoloues juradas de exis-
í € |

C l M d e alcoholes, aguardientes y l l c o -
1"« han de formar la primera partida 

j V 8 0 *° l a a c u e " l a 3 corrientes, 
« e p * 8 & d o dicho plazo de quince días, 
*«ndf 8 l r 4 Q 0 Q 1» olrculaclón las guías y 
p r 0 l * m * Q o l o n a d o s , y se aplicará á estos 
'«ferl.l l ° l e g U l a a ° e a e l R o & 1 decreto 
* al ° y d l 8 p o s l c i o a o s posteriores. Inolu-
d « 29 ? t t e a c l o u & d o reglamento provisional 

3 o

 Q e agosto último, 
UOI'OQ L * 8 r e c Q ° 3 a * q<»e eln la doouineu-
^ « r a d V f l Q l d a l l e 8 a e n * Punto oual-

6 , p u 6 * <»cbo plazo, no deberán 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 

Resultando de los datos oficiales co
munica los á este Ministerio que las de 
funciones por causa de la enfermedad c o -
leriforme manifestada en la provínola de 
Vizcaya, en las poblaciones de Baracaldo, 
Bilbao, Deusto, Erandio, Las Arenas, Le* 
joña, Orluella, Porlugalete, San Salvador 
del Val le , Santurce y Sestao, todas sitas 
en la Cuenca de Nervión, han dado un 
promedio de dos defunciones diarias, 
desde el 4 de este mes , en cuya fecha 
ocurrieron los primeros casos sospechosos, 
hasta el día de hoy, y en tanto que del 
análisis baoteroológioo que está practicán
dose y del curso que siga la enfermedad, 
que adquiere conocimiento oficial y exac
to de su oarácter; 

El R E Y (Q. D. (.i.), y en su nombre la 
R E I N A Regente del Reino, á tenido á bien 
ordenar se dioten las s iguientes disposi
ciones: 

i . * Las procedencias de dicha comar
ca de Vizcaya, serán sometidas á una ins
pección médica en Miranda del Ebro y en 
Zumárraga, análoga á la que viene prac
ticándose eu las estaoioues fronterizas con 
Francia, á ouyo lia se establecerán en 
aquellos pui.tos dos Inspecciones sanita
rias para el reoonooimieuto de pasajeros 
desinfección de ropas de uso y mercancías 
contumacos haciéndose extensivas á estas 
procedencias las reglas contenidas en las 
Reales órdenes de 30 de Agosto de 1892 
y 22 de Febrero do este año. 

2 . ' Las referidas procedouoias serán 
sometidas eu nuustros puertos á la misma 
inspección de pasajeros y tripulantes, ex
pidiéndose á los primeros una patente 
personal para los mismos fines iudicados 
eu las expresadas Reales órdenes. 

Las mercancías contumaces en cada 
puerto serán sometidas á desinfección en 
forma conveniente antes de su c ircula
ción, sometiéndose el buque á nna des in 
fección general y á baldeos y aspersiones 
de agua clorurada en el acto que baya te
nido lugar el desembarque de los pasa
jeros. 

Si de las visitas de aspecto y tacto re
sultase algún individuo con síntomas 
confirmados ó sospeohosos de cólera, será 
sometido el buque con lodo el pasaje y 
tripulación á laa medidas cuarenlenariaa 
provenidas en la legis lación vigente . 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
cumplimiento. Dios guarde á V . I. m u 
chos años. Madrid 19 de Septiembre de 
1893. 

GONZÁLEZ 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Disposiciones que se citan en la prein
serta Real orden 

Real orden de 30 de Agosto de 1892 
Establecida por Real orden de 27 del 

actual la inspección m é l i c a para los v i a 
jeros que atraviesen la frontera, con o b 
jeto de dictar las reglas á que esta medida 
sanitarias debe acomodarse; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su n o m 
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer: 

Primero. Los Facultat ivos de la esta
ción sanitaria por donde haya penetrado 
el viajero, remitirán en comunicación 
oficial uu aviso al Aloalde del punto á 
donde aquél se dirija, informándole de su 
nombre y d o m i c i l i o con arreglo á las 
indicaciones de la patente que al intere
sado se haya expedido. . . . 

Segundo. Sin perjuicio del deber i m 
puesto al viajero de presentar la patente 
de que es portador á la Autoridad looal 
del p into en que se deteuga, ya para su 
exameu y refreudo, ya para continuar la 
observaoión, quedan del mismo modo obli
gados á dar cueuta de la presoncia de 
aquel los dueños de fondas ó casas de hos
pedaje, y , en geueral , lodos los particula
res jefes de domicil io que ou cualquier 
concepto le reciban, si por su parte el via
jero no hubiese justificado d e n t r o del tér
mino de veinticuatro horas que ha c u m 
plido la obligación de presentar la paten
to de que es portador á la Autoridad c o 
rrespondiente. 

Tercero. Los veoinos cabezas de fami
lia, dueños de hoteles, fondas y casas de 
hospedaje, deberáu igualmente poner en 
c o n o c i m i e n t o del Alcalde todo caso da 
enfermedad sospechosa que oourra entre 
los individuos albergados eu su casa, efec
tuándolo apenas presentados los primeros 
s íntomas de la enfermedad. 

Cuarto. La contravención á las ante
riores disposiciones será castigada con 
multa de 15 á 500 pesetas, según estableoe 
la regla 7.* de la Real orden de 27 del 
actual (Gaceta del 28) . 

Quinto. Los Gobernadores en sus res 
pectivas provincias y los A caldos en los 
pueblos de su jurisdicción, quedan encar
gados de hacer cumplir las anteriores 
prescripciones, á ouyo efecto, y para que 
nadie pueda alegar ignoranoia de las mis
mas, se dará á conocer por medio de la 
publioación de esta Real orden en el B O 
LETÍN OFICIAL y por edicto puesto al pú • 
blioo en todas las Alcaldías. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos que interesa. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Agosto de 1892.=s ViMawerde.=Se3ores 
Gobernadores civiles, Inspector general de 
Sanidad é Inspectores Jefes de estaciones 
sanitarias. 

Real orden de 22 de Febrero de 1893 

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción me comunica oon esta fecha la s i 
guiente Real orden: 

«Umo. Sr.: A fin de organizar en las 
Inspecciones sanitarias de Port-Bou y de 
Irún, oon la precisión y convenienc ia 
debidas, on garantía de la salud pública 
y en interés del comercio, el servicio de 
reconocimiento médico de personas y d e 
sinfección de efootos contumaces prooo 
dentes de Marsella y de las poblaoiones 
comprendidas dentro del radio de 165 
kilómetros de dicha ciudad; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto se 
dicten las siguioutes reglas: 

l . * El personal m é l i c o de las I n s -
peooionea de Irúu y Port-Bou praotícará, 
con el posible detenimiento, un examen 
facultativo de los viajeros, no permitien
do la entrada cu uueatro territorio á aque
llos que preseuten siutomas sospechosas 
do cólera, los coales podrán pasar á los 
deparlaipeutos de observación y curación 
quo al efecto se hallen establecidos. 
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A los que no manifiesten los expre
sados síntomas se lea permitirá Ubre e n 
trada, proveyéndoles de una patente, en 
la cual, por declaración del interesado, 
se expresará el punto de procedencia y el 
de destluo, para los fines que se determi
nan en la regla 6 . a 

2.* Queda prohibida la entrada de tra
pos, colchones y ropas de cama usados, 
lanas s u c i a s , cueros al pelo y de empaque, 
caernos ecn adherenoias carnosas, s u s 
tancias animales ó vegetales en putrefac
c i ó n , frutas que se crien á raiz del suelo 
ó so eleven pooo de su nivel y toda clase 
de plantas verdes y tubérculos en el m i s 
mo estado (i). 

3 . a Se s o m e t e r á á espurgo y venti leo, 
ó á desinfección por procedimientos quí 
micos, ó por medio do la estufa de vapor 
á presión, á juicio del personal médico, 
según la clase de oada mercancía, lo s i 
guiente: ropas de uso y efectos contuma
ces de los viajeros, pluma y pelo de a n i 
males , papel usado y cuernos sin adhe
rencias carnosas. 

Igualmente se someterán á este proce
dimiento las pieles, lanas lavadas, seda, 
algodón y el l ino, cáñamo, yute y demás 
materias textiles análogas que no tengan 
origen de fábrica, con suficiente prepara
ción industrial eu garantía de la salud. 

A todas las demás mercancías se las 
someterá á veutilaoión en los mismos va
gones donde sean conducidas. 

4.* De los desperfectos ó deterioro de 
las mercancías por mata eleooión y apl i 
cación de los procedimientos desinfectan» 
tes, serán responsables pecuniariamente 
los Medióos encargados de este servicio. 

5.* El ganado l a n a r , vacuno, cabrio y 
de cerda no será sometido á otra procedi
miento que el determinado en Real orden 
de 6 de Septiembre de 1888, publicada en 
la Gaceta del día 8, ó sea el descanso é 
inspección durante diez días en corrales 
adecuados, eu los puntos donde haya 
Aduanas fronterizas. 

El ganado mular, caballar, asnal y 
demás animales de pelo, se s o m e t e r á n 
también en corrales á ventilación y l i m 
pieza durante tres días. 

Los animales de pluma se ventilarán 
igualmente por el mismo espacio de 
t iempo. 

6 . a Las patentes de sanidad serán uni
personales y habrán de presentarlas al Al
calde del puuto de deslino los viajeros, con 
objeto de que sean éstos visitado diariamen
te por los Facultativos municipales duran
te siete días, oonlados desde su paso por 
la frontera, aislando convenientemente 
desde el primer m o m e n t o á los que pre -
seuteu s í n t o m a s de la epidemia, y des iu -
fesiando las ropas y efectos de su uso y 
cuauto haya estado eu contacto con el en
fermo y pueda servir do vehículo para 
t r a n s m i t i r el germen de la enfermedad. 

7 / La inspección médica desiufeooión 
d e equipajes, expedición de patontes y vi
s i tas , s e r á n gratuitas para los viajeros. 

(1) Real orden de 8 de Junio de 1893. 
{Gaceta del 14). 

3.° D e b e entenderse que las frutas y 
legumbres verdes á que se refiero la c x -
preaada Ueal orden de 25 do Agosto sou 
las Que se crien á raiz del suelo 6 se eleven 
poco de su nivel, y toda clase de plantas ver
des, comestibles y tubérculos en el iftlfntc 
estado y con iyual aplicación. 

Eu este 8oulido debe interpretarse la 
prohibición establecida para las proceden
cias por tierra do esta mercancía, de la 
cual trata la regla 2.* de la l'.eal ordeu de 
2 2 de Febrero de este año. 

8.* La contravención do cualquiera do 
las disposiciones contenidas en esta regla, 
será castigada oou mulla de 15 á 500 pe
setas por los Alcaldes ó Gobernadores en 
su oaso, según la entidad de la falta y 
cuantia de la multa, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que correspondan 
con arreglo á las leyes . 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su más exacto oumpl imieoto , quodaodo 
derogadas todas las disposiciones relativas 
ai servicio de inspección médica de perso
nas y saneamiento de animales y efeotos 
contumaces eu la frontera cou Francia.» 

Lo que traslado á V- S. para su oono-
oimieulo y el de la referida Iospeooióo 
sanitaria de esa p r o v i n c i a , á la que debe
rá advertir que las presentes reglas se re
fieren tan solo á las procedencias de Mar
sella y de las poblaciones comprendidas 
dentro del radio de 165 kilómetros de d i 
cha ciudad, según se manifiesta en la 
preinserta Real orden, debiendo permi
tir el libre tránsito de las demás proce
dencias, á menos que a lgún viajero de 
otro origen presente síntomas sospechosos 
de cólera, en ouyo caso podrá pasar á los 
departamentos de observación y ouraoión, 
según previene la regla 1 / para los pro
cedentes de Marsella y de poblaciones 
comprendidas en dicho radio, dando cuen
ta inmediatamente por telégrafo á ese Go
b i e r n o de provincia y á esta Subsecreta
ría. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 22 de Febrero de Í 8 9 3 . = E I S u b 
secretario, D. A. y Cas lr i l l o .=Sres Gober
nadores civiles de las provincias de Gero
na y Guipúzcoa. 

(Gactta 20 Septiembre 1893) 

PROVINCIAL 
Sesión de 4 de Septiembre de 1893 

PRESIDENCIA, DBL S R . GÁNDARA. 

Señores que asistiorou: 

López González.—García Acevedo.— 
Diez González.—Borrallo.—Rosa. — F e r 
nández Shavr.—Yáñez.—Alvarez. 

Abierta lasesión á las diez de la maña
na, fué leída y aprobada el acta do la ante
rior. 

Aoto seguido hacien lo uso la Comi
sión de las atribuciones que le estáu con
feridas en el caso 3.° del art. 93 de la ley 
Provinoial vigente, y previa la declaración 
do urgencia, acordó: 

Quedar enterada do un oficio del señor 
Alcalde del A y u n t a m i e n t o te Ciempozuc* 
los, haciendo presouto que aquél Munici
pio dá por retirada la pelioión para que 
asista á amenizar la fiesta una seccióu do 
15 músicos de la banda del Hospicio, y 
comunicarlo asi al Sr. Director del Esta
blecimiento. 

Quedar también enterada de un oficio 
del Sr. Visitador del Hospital proviucial 
acerca de las causas de haberse gastado 
en el mes últ imo, por concepto de «Víve
res», más cantidad que la que resulla á la 
dozava parte del total presupuestado; y 
pasar dicho oBclo á la Coutaduria. 

Quodar as imismo ••ulerada de un oficio 
del Sr. Capellán de la Beneficencia, Don 
Pedro García Moros, presentando la d i m i 
s i ó n de dicho cargo, por haber sido nom
brado dignidad de Arcediano de la cate
dral de Osma, y ofiociéudose á prestar 
gratuitamente sus servicios basta el dia 10 
del actual; y se acordó admitirle la dimi

sión y darle las gradas: que se amortice 
la plaza, segúu aouerdo de la Dipulaoióu 
se corra la esoala y so comunique al señor 
Capellán Mayor para que designe el que 
ha de sustituirle , e l ig iendo al que reúna 
las condioiones que requiera la índole e s 
pecial do la Casa de Maternidad. 

Conceder un mes de l icenoia, por e n 
fermedad al Alumno interno de Farmaola 
D. Joaquín Larruga. 

Admitir definitivamente en el Hospi
cio al niño Manuel Quiza Hernández. 

Aprobar el pliego de condioiones para 
c o n t r a t a r por subasta el suministro de te
las oou destino al Hospital provincial, 
anunciándose por término de veinte días 
y señalando la hora de las dos y media de 
la tarde para su celebración. 

Aprobar el pliego de ooodiciones para 
contratar por subasta el calzado neoesario 
para las Colegialas de la Paz, anuncián
dose la subasta por el plazo de veinte días 
y fijando ia hora de las tres y media de 
la tarde para su celebración. 

Devolver á D. Manuel Guzmán la fian
za que tiene oons'.iluída para responder 
del suministro de drogas y substancias 
medicinales con destino á los Estableci
mientos, por haber terminado au oontrato 
sin responsabilidad. 

A petición del Sr. Diez González, que 
dó sobre la mesa el dictamen relativo al 
pliego de condiciones para la subasta de 
ataúdes para el Hospital provincial. 

Se levantó la s e s i ó o . = E I Vicepresi
dente accidental, Pauliuo de la Gándara. = 
El Secretario accidental, Ramón Rodrí
guez Arau. 

Sesión de 6 de Septiembre de 1893 

PRESIDENCIA DEL S B . GÁNDARA 

Señores que asistieron: 
López Goozález.—García Acevedo .— 

Diez González .—Cuuil l .—Rosa.—Fernán
dez S h i w . — Y á ñ e z . — A l v a r e z . 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué loida y aprobada el acta de 
la auterior. 

Acto s?guido h a c i e n d o uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere el 
oaao 3.° del art. 98 de la ley Provin
oial, y previa la declaración de urgencia, 
acordó: 

Disponer que una seción do 18 m ú s i 
cos de la banda del Hospicio asista el 
dia 1.° de Octubre próximo al pueblo de 
Tilulcia, para araeuizar las fiestas que 
han do celebrarse en dicho dia. 

Nombrar Notario de la Beneficencia 
provincial á D. Virgil io Guillen y Andrés. 

Conceder un mes do l icencia por e n 
fermedad, al oficial de la oíase de terceros 
D. Valeriauo Sagastume. 

Imponer á D. Vicente Torres, contra
tista del suministro do pao cou destino al 
Asilo do Nuoslra Señora de las Mercedes, 
ia multa del 5 por 1.000 del importe del 
sumiuistro, por las faltas observadas en 
dicho artículo, toda vez que por acuerdo 
de esta Comisióu se le conminó con mul 
tas eu caso de reincidencia por acuerdo 
de 14 de Agosto próximo pasado. 

Aprobar las cuentas de administración 
do la casa uum. 10 do la calle do Juauelo, 
correspoudiontos al semestre que termiuó 
eu 30 de Junio últ imo, rendidas por el s e 
ñor Depositario de fondos provinciales. 

Dispouer que en el pliego de condicio
nes para coutralar por subasta los ataúdes 
para el Hospital provincial, se incluya la 
de adquirir del contratista de maderas las 

que sean necesarias, en el preoio 
que le fué adjudicada la subasta. ? t 0 t t ¡ i x 

Aperolbir y conminar oou ffl. —r •> — «uu oulwj 
caso de reincidencia, al contratista 7° 
sumiuistro de garbanzos con destino 
Hospioio, por haberle sido rechazados i' 1 

géneros por dos veces á causa de su m T 
oalidad. M | 

Adoptar idéntico acuerdo con resn 
al contratista de vino de Jerét con de*r 
al Hospital provinoial. 

Remitir al Sr. Ingeniero Jefo provjn. 
oial el expediente y proyecto formado pi r¡ 
construir un tranvía movido por f U 6 r i l 

animal, que desde la plaza de la ConslitQ 
clon de Charmartin de la Rosa couduicai 
la desembocadura de la calle de Cedaoeroa 
de esta Corte, á fin de que, en su vista y 
oon arreglo á la legislación vigente, for. 
mulé el pliego de c o n d i c i o n e s particulares 
que se someterá después á la aprobación 
de esta Diputación proviucial. 

Teniendo en cuenta las justas obser. 
vaciones que hace el Sr. Capellán Mayor 
en comunicación dirigida al Sr. Diputado 
Visitador del Hospital provincial, dispo
ner, de acuerdo con lo informado verbal-
mente por este, que el despacho de la Ca
pellanía Mayor se instale en el looal que 
ocupa en la planta baja del Establecimien
to la consulta ginecológica que tiene aso 
oargo el Profesor Sr. Ramoneda, trasla
dando ésta al local en que eítá instalada 
en la parte alta la del Profesor Sr. Ida, 
donde pueden verificarla ambos profeso
res, por tratar enformedades de igual na
turaleza y tener la consulta en días dis
tintos. En cuanto al personal necesario 
para el despacho de la Capellanía Mayor, 
la Comisión reconoce la necesidad y jus
ticia de lo que el Sr. Capellán solicita; 
pero no existiendo consignación en el pre
supuesto para atender aquella, á fio de 
atender interinamente al servicio, acuerda 
disponer que el Sr. Secretario de la Dipo
tación, destine para desempeñar los ser
vicios de escribiente de la Capellanía i 
uno de las ofloinas centrales, rebajándole 
de la sección donde sea msuos necesario, 
y ordenar al Sr. Director del Hospital que 
destino al servicio de ordenanza de la Ca
pellanía á uuo de los que oxiston uomura-
dos en el Establecimiento. 

Se levantó la ses ión.—El Vicepresi
dente a c c i d e n t a l , Paulino de la Ginda-
r a . = E l Seoretario accidental, Ramón Ro
d r í g u e z Arau. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB MADRID 

Eo la Gaceta de Madrid, de 43 de ág° s ' 
to últ imo, se insertó el Real decreto de » 
del mismo, cuyos artículos 3 . ° y a*0 

ponen lo que s igue: 
Arl . 3.° Queda prohibido, á par»'' d e 

1.° de Septiembre próximo, constituir «° 
ninguna otra parte que no sea la Caja Se 

neral de Depósitos, los que se acuerd 0 0 

por decisiones administrativas ó ju"' 0 

les. Los de esta clase que se hallen coo*̂  
lituidos en poder de Bancos, Socied»**1 

Depositarios particulares, ingresará 0 c 0 

expresada Caja dentro del mes de S«r 
Hombre, no pudiendo eu otro caso 1« • 
mlnislración del Estado, ni las * a t ° ' i 0 t 

des y Tribunales que los hayan aoor 
considerar cumplidas las o b l i g a f l i 0 ° e ^ 
que procedan, segúu lo expresaoi« o W 
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poísto eo el t t l . 64 do la ley de 5 del 

corriente^ 
Para que eete precepto tonga el debido 

molimiento, los Bancos, Sociedades ó 
particulares, en cuyo poder se hayan 
constituido depósitos neoeaarlos, enviarán 
. j f t pirección general del Tesoro, en Ma
drid y 4 ' a 8 Delegaciones de Hacienda en 
las provincias, relación detallada de los 
depósitos de aquella procedencia que se 
les hubiesen entregado, con expresión del 
fnteréáque abonen por ellos, é ingresarán 
en la» Tesorerías en la misma clase de 
valores, con iguales condiciones en quese 
bailen constituidos y en la forma que se 
previene en el reglamento de esta fecha, 
los expresados depósitos. 

Las dependencias que los reoiban e x 
pedirán las correspondientes cartas de 
pago, entregándolas á los Establecimien
tos, Sociedades y depositarías particula
res de que viene haciéndose mérito, para 
que éstos, á su vez, las canjeen por las 
que á su tiempo hubieren cedido. 

Art. 4.° Los depósitos en metál icode 
la expresada procedencia que se constitu
yan en las Tesorerías, devengarán desde 
]« fecha del ingreso los mismos intereses 
que vengan abonando aquellos Estableci
mientos, Sociedades ó particulares, s i e m 
pre que no exceda de 4 por 100 anual, que 
es el máximun de intereses que abona la 
Caja, á cuyo fin hará ésta constar el que 
corresponda en las cartas de pago que ex
pida. 

Por los depósitos en efectos se abona
rán los intereses que tengan éstos asig
nados cuando los haga efectivos la T e 
sorería. 

Los intereses, asi de los depósitos en 
metálico como en efectos anteriores á la 
fecha en que se constituyan en la Caja, 
serán abonados por los Establecimientos, 
Sociedades ó particulares que hasta enton
ces los hubiesen tenido en las suyas . 

Esta Delegación reproduce los expre
sados artículos para que las Autoridades 
administrativas ó judiciales se abstengan 
de constituir depósitos fuera de la Caja 
general, y para que los Bancos y Socieda
des y particulares no los reciban tampo-
«o, debiendo además, dar noticia de los 
que se hallen constituidos aolua'.mente 
en su poder, á cuyo efeoto remitirán i n 
mediatamente á la Dirección general del 
Tesoro relaoiones detalladas con el por-
° > e D o r que expresa el preinserto art. 3.°, i 
0 0 de qoe el expresado Centro disponga 
e l egreso de dlohos depósitos en la Caja 
8«neral, dentro precisamente del mes ac-

Madrid i . « de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
^Delegado de Haoienda, Mariano T o 
ledano. 

C a m a r i n a d e E s t o r u o h w 
Terminado el padrón de cédulas per

enales de los vecinos de esta vil la, y 
'jercicio de 1893 á 1894, se hal la de ma-
n,&(>5to en esta Secretaría por término de 
O c bo día», p a r & 0 i r reclamaciones; paaa-

los cuales no se atenderá ninguna. 
Camarma de Esleruelas 13 do Sep

tiembre de 1 8 9 3 . = E l Alcalde, Agust ín 

C a r a h a ñ u 
Con autorización competente se subas-

**Q los pastos de invierno de la dehesa 
ueva del Cerezo, de loa Propios de esta 

vi l la , para su disfrute desde i . ° do N o 
viembre 4 fin de Marzo próximo, por 400 
oabezas do ganadu lanar, bajo el tipo do 
900 pesetas y pliego de condiciones for
mulado por el Sr. Ingeniero Jefe de Mon
tes de este, distrito forestal, que se baya 
do mauifiesto en la Secretaria de este 

La subasta tendrá lugar ante el mismo 
en su Sala Consistorial el dia 27 de Octu-
bre próximo, á las doce de su mañana, 
bajo la presidencia del Alcalde ó del Con
cejal que deaigne. 

Car&baña 17 de Septiembre de 1893. = 
El Alcalde, José del Pozo. 

Ayuntamiento. 

C o l m e n a r V i e j o 

Repartimiento de cuotas que por contingente carcelario deben satisfacer los pueblos del 
partido en el año económico corriente de 1893-94. 

P U E B L O S 

Alcobendas 
Becerrll 
Boato 
Chamartin 
Chozas 
Colmenar Viejo 
El Molar 
Fuenoarral 
Guadalix 
Horlaleza 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares 
Miradores 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Sebastián 
Tatamauoa 
Valdepiólagos 

TOTALES. 

CUOTAS CUOTAS CUOTAS 
que satisfacen que que 

y sirven de base les corresponde lea corresponden 
al reparto al 2*60 por 100 al trimestre 

Pl&t. Ceut». Pías. Cénit. P/OJ. Centt. 

27.321*23 710*36 177*59 
8.942*88 232*52 58*13 
9.301*47 241*84 60*46 

30.773*63 800*16 200*04 
8.908 32 231*60 37*90 

111.794*44 2.906*64 726*66 
28 0«»4'91 728*12 182*03 
46.298*47 1.203*76 300*94 
19.035*64 494*92 123*73 
14.912*30 387*72 96'93 

7.308*36 193*20 48*80 
11.199 291M6 72*79 
26.321*99 684*36 171*09 

6.480*85 168*52 42*13 
5825*18 151*44 37*86 
6.871*43 178*64 44*66 

14 122*05 367*16 91*79 
35.919*31 933*92 233*48 
20 329*37 528*56 132*14 
10.390*64 270'16 67*34 

430.263*91 11.706*76 2.926*69 

to de los pueblos interesados, á fin de que en el 

que adeudan de años anteriores, pues las urgentísimas ncoesidades de la Cárcel del 
partido y la indolencia de los pueblos para atenderlas, obligaráo á esta Alcaldía á 
adoptar la3 medidas do rigor necesarias para haoer efeotivo el pago de unas y otras. 

Colmenar Viejo 11 de Septiembre de l 8 9 3 . = E l Alcalde, Andrés Madrideño. 

Coalada 

Bajo el tipo y pliego de oondiciones 
que se hallau de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento , el día 24 del 
corriente, y hora de las once de su maña
na, tendrá lugar en la Sala Consistorial, 
la venta en pública subasta de un oerdo 
hallado extraviado el día 24 do Agosto 
últ imo, y ouyo dueño no se ha presenta
do á reclamarle á pesar de haber sido 
anunciado en el BOLETÍN OFICIAL. 

Coslada 12 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Aloalde, Romualdo Cumplido. 

C h a p i n e r í a 
El día 7 de Octubre próximo, do diez 

á doce do la m a ñ a n a , teodrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta vil la, la s u 
basta del aprovechamiento de pastos de 
invierno de la dehesa vecinal de la m i s 
ma titulada del Ángel , para 800 cabezas 
de ganado lanar y tipo do 2.300 pesetas, 
bajo el pliego de coudiclones que se halla 
de mauifiesto en la Secretaria del A y u n 
tamiento. 

Lo que se anuncia l lamando l i d i a 
dores. 

Chapinería 12 Septiombre de 1 3 9 2 . = 
El Alcalde, José María Domínguez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s d o p r i m o r a i n a t a n o i a 

AUDIENCIA 
D. Laurontiuo Ocampo y Castrillo. 

Juez de iuslrucoióu del distrito do la Au
diencia de esta Corlo. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Ángel Diez de Bedoya Varona, natural 
de Reinóse, hijo de D. Pedro y Doña Jua
na, soltero, de treinta y dos anos, cesan
te, ouyo actual paradero y domicil io se 
ignora, para que en el término de diez 
dias, oomparezca on la Sala audiencia de 
expresado Juzgado, sita en la casa Pala
cio de los Juzgados, callo del General 
Castaños, núm. 1, con el objeto de e x t i n 
guir la pena que le ha sido impuesta en 
causa seguida por estafa; a.paroibldo que 
de no verificarlo, será d e c l a r a lo rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
ageutes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales son: estatura alta, morono, 
ojos pardos, naris y boca regular, pelo 
negro y usa bigote, y en el caso de ser 
habido lo preseuten en dicho Juzgado. 

Madrid 9 de Septiembre de 1 8 9 3 = 
Laurentino Ocampo.—El Escribano, P e 
dro López. 

CENTRO 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Joaquín Díaz Cañábate, Juez municipal 
é ¡uterino do primera iustanoia del distri
to del Centro de esta Corle, dictada con 
fecha 9 del actual, en la causa que ins
truye por s u i c i d i o frustrado de Francisco 
Alvarez Casáis, on la madrugada del 30 
de Agosto últ imo, en la calle del Arenal, 
se haoe sabor por medio de este edicto que 
ae publicará en la Gaceta de Madrid y 
BOLBTin OFICIAL do la provincia, á Don 
Prauolsco Alvar^z Aramia, cuyo parado-
ro se ignora, los derechos que le concede 

el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal , por si desea mostrarse parte qja 
la indioada oausa como representante l e 
gal de su menor hijo el perjudicado. 

Madrid 11 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
V.° B ° = E l Sr. Juez, Díaz Cañabate .=El 
actuario, Demetrio Bustamante. 

HOSPITAL 

Anunciada en virtud de edicto de fecha 
7 del corrieute, sin aujeoión á tipo ó lasa, 
la venta de 20 finoas, sitas en el pueblo 
de Barajas de Madrid, dos urbanas y las 
18 restantes rústicas, lasadas en 72.900 
pesetas, y señalado para su doble remate 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte y en el 
de Alcalá de Henares, el día 21 de Octu
bre próximo y hora de las dos de su tar
de, ae haoe saber al público por medio de 
este nuevo odiólo, que el preoio de tasa
ción de la casa calle Empedrada, número 
8, es de 2.000 pesetas en vez de las 20.000 
fijadas, por equivocación en el dia 7, y 
que para tomar parte en la subasta, h a 
brán de consignar los licitadoresen la Caja 
de Depósitos ó en la mesa judioial 3 .467 
pesetas 50 céntimos, 10 por 100 de la can
tidad de 54.675 pesetas que sirvió de tipo 
para la anterior subasta. 

Madrid 19 de Septiembre de 189 l .—El 
Juez, E. M é n d e z . = E l Escribano, Celest i
no de Flores. 

PALACIO 

El Sr. Jues municipal é interino de 
primera instancia del distrito de Palaoio, 
en providencia de esla dia dictada á e s 
crito de D. José Fentanes, en el inoidente 
de pobreza por el mismo promovido, en 
solicitud de que se le deolare pobre en 
sentido legal , para litigar con D. Emil io 
Núñez de Contó, y en el que es además 
parto el Abogado del Estado; ha acordado 
se haga al Núñez un segundo l lamamien
to en la misma forma que el primero, 
para qoe dentro del término de tres días 
comparezca á contestar la demanda de 
pobreza; previniéndole que sino lo verifi
ca se substanciará sólo con dicho funcio
nario y será declarado en rebeldía. 

Y no habiéndose podido emplazar á 
D. Emilio Núñez de Contó por haber m u 
dado de habitación é ignorarse su para
dero, oo cumplimiento de lo mandado, ae 
le haoe por la presente con la prevenoión 
antes indicada, y la de que le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en dereohe, 
oomo si hubiere tenido efecto en su per
sona; y que en la escribanía se hallau á 
su disposición la copia de la demanda y 
dooumentos á que so refiere. 

Madrid 9 de Septiembre de 1 8 9 3 . = E 1 
actuario, Antouio Ponce de León. 

PALACIO 

D. Autonio Goyaues y Meoeses, Juez 
municipal é interino do instrucción del 
distrito de Palaoio do esta Corle. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Isidro Abadía Ventosa, 
hijode Fernando y Agustina, natural y ve
cino de esta Corte, de cuarenta y dos años 
do edad, soltero, ooobero, domiciliado en 
el paseo de laa Deliolas, núm. 3 , ó en la 
calle del Ferrooarrll, núm. 8, y ouyo a c 
tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, siguientes á la i n 
serción de la presento en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, á fin 
de not i f i car le el aulo de terminación del 
sumario que se le ha seguido por teulali -
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va de violaclóu; iperoibido que de BO 
comparecer se le declarará rebelde y le 
parará además el perjuicio al que hubiere 
lugar eu derecho. 

A la vez ruego y onoargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía j u d i 
cial, procedan ala buscayoapturade dicho 
procesado y conducción á la Cárcel ce
lular, á mi disposición, oou las segurida 
des debidas, caso de ser habido. 

Madrid á 11 de Septiembre de 1893.=° 
Antonio Goyanes y Meneaos.=E1 actuario, 
Antonio Ponoe de León. 

PALACIO 

En virtud de providencia, dictada en 
I¡5 del actual por el Sr. Juez munioipal é 
interino de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, en los autos eje
cutivos que se siguen en dioho Juzgado y 
escribanía del que autoriza, á instancia de 
D. Ángel Tomás Cabero y Urzaiz, contra 
D. Carlos Sánchez de Milla, sobre pago de 
pesetas, se saca á la venta, por segunda 
vez, en pública subasta, la cuarta parle 
de una hacienda compuesta de diferentes 
predios rústicos y urbanos, propia del 
deudor, sita en el término de Barajas, 
partido judicial de Aloalá de Henares, en 
esta provincia, tasada en la suma do 6.284 
pesetas y un cént imo. 

Para su remate se ha señalado ol día 
21 de Octubre próximo y hora de las dos 
de su tarde, en la audiencia de este J u z 
gado, sirviendo de tipo la expresada tasa» 
ción con la rebaja del 25 por 100 ó sea 
4.713 pesetas, previniéndose que no se 
admitirá posturas que uo oubrau las dos 
teroeras partes del referido precio, que 
para tomar parte en el remate hay que 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de dioho tipo y que los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la escribanía del actuario, debiendo 
oonformarse con ellos los lioitadores, sin 
que puedan exigir otros. 

Madrid 1H de Septiembre de 1 3 9 3 . = 
V .° B . ° = A n t o n i o Goyanes Menese8 .=El 
Esoribano, Santos Pinto . 16 

ALCALÁ DE HENARES 
D . José María Espunes y Aldanes i , 

Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por este edioto se oita y l lama á Agus
tín Hernández y Fernández, de treinta y 
nueve anos de edad, casado, jornalero, ve
cino que ha sido de Madrid, en el barrio 
de la Guindalora, calle de Eraso, n ú m . 2 , 
cuarto bajo, y cuyo aotual paradero se ig 
nora, á fin de que en el término de diez 
días, á contar dosde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provín
ola y Gaceta de Madrid, comparozca en es
te Juzgado y escribanía del infrascrito á 
concretar y formular la denuncia que t ie 
ne auuuciada en la oausa que se instruye 
por desobediencia y falsedad; prevenido 
de que si no comparece le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho. 

Dado eu Alcalá de Henares á 9 de Sep
tiembre de i893.=>Jo8é E a p u ñ e s = E i ac
tuario, Juan Fernández Ballesteros. 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Cobaltos y Fernández L o -
mana, Juez de instrucción de este partido. 

Por el preseute, hago saber que en el 
expediente do exacción do costas de la 
oausa seguida eu este Juzgado, ooutra 
Faust ino González San, vecino de Brea, se 
sacan á tercera Buhaste y sin aujeoióu á 
tipo los bieues siguientes: 

Una tierra de dos fanegas en 
término de Brea, sitio de la V e 
reda ó sea de la Pontezuela; l i ú 
da Saliente, herederos de Santia
go Rodrigo; Mediodía, Blas V e -
laaco; Poniente, Miguel Escriba
no y Norte Antonio Sánohez; 
tasada en cincuenta p e s e t a s . . . . SO » 

ídem id . de dos fanegas, 
seis celemines, en ol mismo tér
mino, sitio de los Carriles ó sea 
Pocilio de Chaparro; linda Sa
l iente, Juan Rodrigo; Mediodía, 
camino para Mondéjar; Poniente, 
Calixto de Torres y Norte cerros; 
tasada en treinta pesetas 30 » 

ídem id. en igual término, de 
una fanega; linda Juan Rodrigo 
y oerros al sitio de los Lomos; 
tasada en doce pesetas cincuenta 
cuntimos 12 80 

ídem id. en el expresado tér
mino , de dos fanegas, en Balongo; 
l inda, al Saliente, Gregorio Díaz; 
Me l io . l ia , José Martíuez; Ponien
te, Federico Garrido y Norte ce
rros; tasada en treinta pese tas . . 30 » 

Una casa en el pueblo de 
Brea, calle del Barco; linda dere
cha, Vicente Rodrigo; izquierda 
y espalda, Modesto Maeso, y fren
te dicha calle; tasada en oiento 
veinte y cinco pesetas 125 » 

Para ouyo remate se ha señalado el 
día 12 de Octubre próximo, á las once de 
su mañana en la audiencia de este Juzga
do y en la del municipal de Brea, advir
tiendo á los lioitadores, que el remate 
puede hacerse á oalidad de ceder y que 
existen títulos de propiedad de diohas 
ñucas. 

Dado en Chinchón á 13 de Septiem
bre de 1893 — Teófilo Ceba l lo s .=P . M. de 
S. S. , Fernando Ibánez. 

ORENSE 

D. Mariano Ulla Fooiñoa de Bendaua, 
Juez de primera instanoia de este partido. 

Por el presente se l lama, oita y empla
za, por tercera vez, á los que se orean oon 
derecho á la herencia do Doña Antonia 
Bustamenle y Alday, soltera, natural de 
la Coruna y domiciliada en esta oapital, 
donde falleció el 13 de Enero del año pró
ximo pasado, á fin de que dentro del tér 
mino de dos meses, se personen en este 
Juzgado á usar de su derecho lo que les 
convenga, con prevención de tenerse por 
vacante la herencia si nadie la solicitare; 
pues así lo acordé en los autos de ábintes-
tato de la DoSa A n t o n i a . 

Dado eu Orense á 6 de Septiembre de 
l 8 9 3 . = M a r í a Ulla F o o i ñ o s . = D e orden de 
S. S . | Rioardo Garoía. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

Eu virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martin Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corle, 
se cita, l lama y emplaza á Agapito Her
nández y Hernández, de ouarenta y nueve 
años, jornalero, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á eslinguir la pena 
impuesta en Juicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifloa lo parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid t 3 do Septiembre de 1 8 9 3 . = 
Y.° B . = \ í a r l í n . = E l Secretario suplente, 
Josó Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Doo 
Vicente Martin Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se oita, l lama y emplaza á Casto San Josó, 
de treiuta y cinco años, jornalero, ouyas 
demás oirouustancias y actual paradero 
se ignoran para que eu término de segun
do dia comparezca en dioho Juzgado, á 
prestar declaración en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifl
oa le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 13 de Septiembre de i S 9 3 . = 
V.° B.°==Martin.=El Secretario suplente, 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martín Cereceda, Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á Marcos Fel ipe 
Madue5o,de veinticuatro años, albañil , cu
yas demás circunstancias y aotual paradero 
se ignora, para que en término de segundo 
día oomparezca en dicho Juzgado á pres
tar deolaraoión en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que haya logar. 

Madrid 13 de Septiemhre de 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = M a r l í o . = E l Secretario suplente , 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martín Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Audieuoia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á Carolina Cam
pos Herrero, de veintiséis años, ouyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignorau, para que en término de segundo 
día comparezoa en dicho Juzgado á ext in
guir la peua impuesta en juioio de faltas; 
bajo aperoibimientode q u e s i no lo verifica 
la parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 13 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = \ l a r t i n . = E l Secretario suplente, 
Josó Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martin Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Laureano Lora-
bera Sardinero, de diez y nueve años, jor
nalero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradoro se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgo á prestar declaración en juioio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará ol perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Septiembre de 1 8 9 3 . « 
V.° B . ° = M a r t i n . = E l Secretario suplente, 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vioente Marlíu Cereceda, Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á José Rollo Pé 
rez, de veintiséis años, jornalero, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de s e 
gundo día comparezoa en dicho Juzgado, 
á extinguir la pona impuesta en Juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 13 do Septiembre de 1893.=» 
V . ° B . ° = M a r t i o . = E l Secretario sup leu-
te, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. U o a 

Vicento Martiu Cereceda, Juez munlctai 
del distrito de la Audiencia de esta Cort* 
se cita, l lama y emplaza á Victoria Vfcl 
quoz R o d r i g u e , de veintiséis años, solté* 
ra, ouyas demás circunstancias y actual 
paradero se iguoran, para que e Q térmU 
no de segundo día comparezoa en dicho 
Juzgado, á extinguir la peua impuesta ea 
juioio de faltas; bajo apercibimiento ¿t 
que si uo lo verifica, la parará el 

Perjui. 
oio que baya lugar. 

Madrid 13 de Septiembre de 1893 
V.° B . * = M a r t í o . = E l Seoretarlo suplen 
te, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

Eo virtud de providenoia del Sr. Don 
Vioente Martín Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Audieuoia de esta Corta 
se cita, l lama y emplaza á José Gookáleí 
Rodríguez, de treinta y ocho años, joroa-
lero, cuyas demás circunstancias y aotual 
paradero so ignoran, para quo en término 
de segundo dia, comparezoa en dicho Jm. 
gado á extinguir la poua impuesta enjui
cio de faltas; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 4 
que haya lugar. 

Madrid 13 de Septiembre de 1893.» 
V . ° B . ° = M a r l i n . = E l Seoretario suplente, 
Josó Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

Eo virtud de providencia del Sr. Doo 
Vioente Martin Cereceda, Juez muoioipil 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á José García 
Alvarez, de diez y nueve años, estudian
te, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de s e g u n d o dia, comparezoa en dicho 
Juzgado á extinguir la pena que le fué 
impuesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuioio áque 
haya logar . 

Madrid 21 de Agosto 1 8 9 3 . = V . ° B . ° -
Martín. =*E1 Secretario suplente, Joa» 
Campo y Díaz. 

INCLUSA 
A virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del» 
Inclusa do esta Corle, se anuncia la va
cante de Seoretario do este Juzgado; lo* 
que deseen solloitarla, presjntarán «o* 
sol ic í ta les y demás documentos en la Se
cretaria del mencionado Juzgado en el 
término de quince días, á contar desde el 
en que tenga lugar la inseroión de este 
edioto en el BOLIÍTÍN OPICIAL de la p r 0 * 
vincia. 

Madrid 20 do Septiembre de 1893-«* 
El Juez munioipal. Emilio de Colmen»-
r e s . = E l Seoretarlo suplente, Dioo^ 1 0 

Fernández. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro» 
de Madrid 

En estedía han ingresado en iaCaJ»*16 

Ahorros pesetas 259.426, por t-274 in»P°' 
s i c ioues , de l a s c u a l o s son nuevas 2 í l j J 
se han satisfecho on los días U , 1° * 
pesotas 294.427 á sol icitud de ob7 i*!*" 
neutes , 211 de e i los por saldo. ^ 

Madrid 17 de Sopticmbre de 
Director, José Alvarez Marino. 
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